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5E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año............................................40 pesetas.
Trimestre . 10 -

Número suelto cincuenta céntimos.

Edictos de pago y anuncios de interés 
pardculaí, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gatceía. — (Artículo 1.® de! Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en e! sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN '

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

luda la correspondencia ac dirigirá a! 
Administrador dei Boletín Oficial 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFiCÍAL 
----- £3-----

S. M. el Rey Don Alfonso XIIí iq. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 11 de Octubre de 1928).

MimiüSTs^FSfitiüieisii
Núm. 4.278

GOBÍERiNO CIVIL

Obras públicas. — Instalaciones 
eléctricas.

NOTA'ANUNCIO

Don Arturo León, don Enrique 
León y doña Matilde León, han 
presentado en este Gobierno 
civil una instancia acompañada 
del correspondiente proyecto, en 
solicitud de autorización admP 
nistrativa para establecer varias 
líneas de transporte de energía 
eléctrica con destino al servicio 
público y privado en los barrios 
de las Delicias, Tranque, Arco de 
Ladrillo, Puente Colgante y La 
Esperanza de la ciudad de Valla
dolid.

La energía hidráulica que se ha 
de utilizar procede del salto «El 
Cardiel».

Las líneas de alta tensión que 
son dos, partirán de la subesta
ción de transformación situada 
en la fábrica «María del Arco» de 
esta ciudad, donde se encuentra 
también instalado un grupo ge
nerador de reserva.

Las líneas funcionarán a 15.000 
voltios hasta las varias casillas de 

transformación que han de ali
mentar las redes de baja; el traza
do de unas y otras y situación 
de las casillas de transformación 
se determinan con toda precisión 
en los planos que acompañan al 
proyecto.

Los peticionarios solicitan la 
ocupación de los terrenos preci
sos para la construcción de las 
líneas, con la imposición de ser
vidumbre de corriente eléctrica 
que afecta a los terrenos de do
minio público y a los predios e 
instalaciones de los particulares 
y entidades siguientes:
Electra Popular Vallisoletana.
D. Emeterio Guerra, 
Telefónica Nacional.
Exemo. Ayuntamiento de Valla

dolid.
Exema. Diputación provincial de 

Valladolid.
D. Norberto Adulce.

» Paulino Herrero.
» Anselmo Villanueva,
» Pedro Tranque,
» Francisco Hernández,
» Emilio Ferrari,
» Senén Prieto,
» Nicasio García 

Sra, Viuda de D, Felipe Puertas, 
D, Luis Zorrilla.

» Eusebio López,
» Juan Revilla,
Lo que se hace público por me

dio de este «Boletín Oficial» en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento de 
Instalaciones eléctricas de 27 de 
Marzo de 1919, para que las per
sonas o entidades que se consi
deren perjudicados puedan pre
sentar sus reclamaciones en este 
Gobierno civil o en la Alcaldía 

correspondiente durante el plazo 
de treinta días, a contar de la in
serción de este anuncio, a cuyo 
efecto el proyecto estará de mani
fiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia. Riego, nú
mero 4,

Valladolid, 5 de Octubre de 
1928,—El ingeniero Jefe, Francis
co Rivero.

Núm, 4,218 

íiisíiÉnío Geográfico y Catastral

Brizada Topográfica de parcela' 
ción de Valladolid.

En cumplimiento de lo dispues
to por la Ley de 3 de Abril de 
1925 sobre Catastro parcelario en 
España, se pone por el presente 
en conocimiento de los interesa
dos que en la Sala capitular del 
Ayuntamiento que más abajo se 
expresa, se hallan expuestos al 
público durante un plazo de tres 
meses contados a partir del 15 
del presente los siguientes docu
mentos, pertenecientes a los po- 
lígones topográficos que se men
cionan; Relación de característi
cas de orden jurídico, lista de 
propietarios y copia del plano 
parcelario de cada polígono para 
que los interesados puedan pre
sentar ante las respectivas Juntas 
periciales los reparos o reclama
ciones que estimen pertinentes.

Término de Renedo, polígonos 
3, 4, 7, 9, 10. 13, 14, 18, 20, 22, 
23 y 27.

Valladolid, 6 de Octubre de 
1928.—El Ingeniero Geógrafo, Je
fe de la Brigada, José María Ge
roña.

lllinnUtlAl KMEIPIIL
Núm. 4,305

Alaejos

Hallándose aprobada por el 
Ayuntamiento pleno la ordenanza 
para el arbitrio sobre carnes y 
volatería, reformada en virtud del 
Real decreto de 17 de Enero del 
corriente año, se halla expuesta al 
público por quince" días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones de cuantos 
vecinos estimen oportuno.

Alaejos, 9 de Octubre de 1928. 
—El Alcalde, Aureliano Alonso.

Núm. 4.257

Cogeces del Monte

Se invita a todos los terrate
nientes de este término munici
pal, vecinos y forasteros, para que 
en el plazo de ocho días, conta
dos desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto, manifies
ten por escrito si desean reser
varse los pastos de sus fincas en 
el año de 1929.

De no verificarlo en dicho plazo 
se entiende que los ceden a favor 
de fondos municipales siendo 
utilizados como ingresos en el 
presupuesto municipal como en 
años anteriores.

Cogeces del Monte, 6 de Octu
bre de 1928.—El Alcalde, Fausti
no Sacristán,
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Núm, 4,258

Cogeces del Monte

Terminado el repartimiento in
dividual de la contribución terri
torial de este término para 1928.

Igualmente el padrón de edifi
cios y solares por igual período, 
se hallan expuestos al público en 
esta Secretaría por espacio de 
ocho días,

Al propio tiempo también se 
halla a los mismos fines la ma
trícula industrial, ésta por perío
do de diez días, todos a los efec
tos reclamatorios por los contri
buyentes, pasados dichos plazos 
no será admitida la que se pre
sente.

Cogeces del Monte, ó de Octu
bre de 1928.—El Alcalde, Fausti
no Sacristán.

Núm, 4,205

Fontihoyuelo

Terminadas las cuatro listas 
cobratorias de edificios y solares 
y la matrícula de la contribución 
industrial de esta localidad, para 
1929, ambos documentos se ha
llan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de ocho y diez días, 
respectivamente, a los efectos de 
su examen y reclamaciones,

Fontihoyuelo, 7 de Octubre de 
1928,-El Alcalde, Dionisio López.

Núm. 4.245

Fresno el Viejo

Terminados el repartimiento de 
la contribución rústica y pecua
ria así como las listas cobratorias 
de la contribución sobre edificios 
y solares de este término, para el 
próximo año de 1929, se hallan 
expuestas al público en esta Se
cretaría municipal por espacio de 
ocho días, durante los cuales po
drán ser examinadas por todos los 
contribuyentes y formularse las 
reclamaciones procedentes con
tra los expresados documentos, 
pues pasado dicho plazo no será 
admitida reclamación alguna.

Fresno el Viejo, 6 de Octubre 
de 1928. — El Alcalde, Leandro Ro
dríguez.
—_——. ■,-■■■.-l.,^———rMBsmBBgBjaM,>iivimf —TI—mí-----------------------------------

Núm. 4.254

Iscar

El día 17 del corriente mes y 
horas que se señalan, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas de fruto de piña de 
los montes y bajo el tipo de tasa
ción que sc consigna a conti
nuación:

A las diez, el del monte «Aldea

nueva», de esta Comunidad, en 
4,000 pesetas,

A las once, el del monte «San
tibáñez», de esta Comunidad, en 
1,000 pesetas,

A las doce, el del monte «Con
cejo», de este Ayuntamiento, en 
3,000 pesetas,

A las trece, el del monte «Villa
nueva», de esta Comunidad, en 
600 pesetas.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados ajustadas al mo
delo que se consigna a continua
ción, habiendo de depositar el 5 
por 100 del tipo de tasación para 
poder tomar parte en la subasta 
y cumplir los pliegos de condi
ciones que se hallan expuestos al 
público en esta Secretaría.

Modelo de proposición

Don...,, con capacidad legal 
para contratar, vecino de..... . con 
cédula personal que acompaña nú
mero...... expedida en....... . con fe
cha..... . enterado de los anuncios 
expuestos al público e insertos en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, que publica, entre otras, la 
subasta para el aprovechamiento 
de fruto de piña del monte..... .  
perteneciente a...... . y enterado 
de los pliegos de condiciones y 
presupuesto de indemnizaciones; 
ofrece satisfacer la cantidad de.....  
pesetas (en letra) por expresado 
aprovechamiento si es adjudicado 
a su favor,

Iscar, 2 de Octubre de 1928, 
— El Alcalde, Marceliano Balles
teros,
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Núm, 4,255

Iscar

El día 18 del corriente mes y 
horas que se señalan, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas para el aprovecha
miento de pastos de los montes 
y bajo el tipo de tasación que se 
consigna a continuación:

A las diez, los del monte «Al
deanueva», de esta Comunidad, 
en 715 pesetas,

A las ónce, los del monte «San
tibáñez», de esta Comunidad, en 
665 pesetas,

A las doce, los del monte «Con
cejo», de este Ayuntamiento, en 
570 pesetas.

A las trece, los del monte «Vi
llanueva», de esta Comunidad, en 
850 pesesetas.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados ajustadas al mo
delo que se consigna a continua
ción, habiendo de depositar el 5 
por 100 del tipo de tasación para 
poder tomar parte en la subasta 

y cumplir los pliegos de condi
ciones que se hallan expuestos al 
público en esta Secretaría.

Modelo de proposición

Don.. con capacidad legal 
para contratar, vecino de...... con 
cédula personal que acompaña nú
mero..... . expedida en.......con fe
cha......  enterado de los anuncios 
expuestos al público e insertos en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, que publica, entre otras, la 
subasta para el aprovechamiento 
de pastos del níonte..... . pertene
ciente a..... . y enterado de los 
pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones; ofre
ce satisfacer la cantidad de.....  
pesetas (en letra) por expresado 
aprovechamiento si es adjudicado 
a su favor.

Iscar, 2 de Octubre de 1928. 
— El Alcalde, Marceliano Balles
teros.
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Núm. 4.253

Iscar

El día 19 del actual, a las once, 
tendrá lugar en esta Alcaldía la 
subasta de 300 pinos albares para 
corta en el monte «Villanueva», 
de esta Comunidad, bajo el tipo 
de tasación de 3,060 pesetas y 61 
céntimos.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados ajustados al mo
delo inserto en el pliego de condi
ciones económicas expuesto al pú
blico en esta Secretaría, al cual, 
y al facultativo correspondiente, 
han de sujetarse los licitadores y 
el que resulte rematante,

Iscar, 2 de Octubre de 1928.— 
El Alcalde, Marceliano Balles
teros.
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Núm. 4.233

Langayo

Formado el repartimiento de la 
contribución territorial y listas 
cobratorias de las riquezas rústi
ca y pecuaria de este término mu
nicipal para el ejercicio próximo 
de 1929, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, para oir reclamacio
nes, pasado éste no se admitirá 
ninguna.

Langayo, 5 de Octubre de 1928. 
— El Alcalde, Simeón Rodríguez.

Núm. 4.227

Matapozuelos

El día 30 del mes actual, y 
, hora de las diez, once y doce de 
su mañana, respectivamente, se 

verificarán en esta Casa Consisto
rial las subastas para el aprove
chamiento de pastos, corta de 
200 pinos y fruto de pino piñone
ro del monte «Cobatilla», de estos 
propios, con sujeción a los tipos 
de 300, 2.182 pesetas 50 cén
timos y 3.800 pesetas, y a lo 
prevenido en las instrucciones de 
17 de Octubre de 1925', en el ar
tículo 14 del Reglamento sobre 
contratación de 2 de Julio de 1924 
y en el 162 del Estatuto munici
pal; así como en los pliegos de 
condiciones facultativas y eco
nómicas que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Dichas subastas se llevarán a 
efecto por pliego cerrados, pre
sentándose las proposiciones en 
papel de la clase 6.® (de 3'60 pese
tas) durante medía hora, con 
arreglo al modelo que se inserta 
al final, acompañándose al pliego 
que contenga la proposición, cé
dula personal y resguardo de con
signación provisional en la De
positaría municipal del 5 por 100 
del respectivo tipo de subasta.

Si entre las proposiciones más 
ventajosas se presentaren dos o 
más iguales, se verificará en el ac
to, entre estos proponentes, licita
ciones por pujas a la llana duran
te quince minutos, y si al ter
minar este tiempo existe igualdad, 
se decidirá por sorteo la adjudi
cación de la subasta,

Matapozuelos, 5 de Octubre de 
1928.—El Alcalde, Andrés Aré- 
valo.

Modelo de proposición

Don. , vecino de...... . bien en
terado de los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
para la subasta y aprovechamien
to de...., en el monte «Cobatilla», 
de los propios de Matapozuelos, 
aceptando las referidas condicio
nes ofrece por el mencionado 
aprovechamiento la cantidad 
de..... . (en letra pesetas).

(Fecha y firma del proponenie.)
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Núm. 4.279

Mayorga

El día 14 del corriente, alas 
doce horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial subasta por 
pujas a la llana para la venta de 
la muía que, como res mostrenca, 
fué denunciada y puesta a dis
posición de esta Alcaldía; hallán
dose de manifiesto las condicio
nes de la subasta.

Mayorga, 5 de Octubre de 1928. 
— El Alcalde, Leoncio Rodríguez 
Vargas.

340
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Núm. 4,226

Medina del Campo

Hallándose vacante la plaza de 
Profesora en partos para el servi' 
cio de la beneficencia municipal 
con el sueldo anual de 500 pese- 
tas, se anuncia la misma, para su 
provisión por concurso, durante 
el plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la prO' 
vincia.

Las instancias se dirigirán a la 
Comisión municipal permanente, 
en papel de la clase 8.^, y se acom' 
pañará a la misma el título o teS' 
timonio notarial, presentando, 
además, si lo estiman oportuno, 
justificantes de otros méritos.

Será preferida para el nombra' 
miento la de mejor hoja de estU' 
dios y mayores servicios preS' 
tados.

Medina del Campo, 8 de OctU' 
bre de 1928, — El Alcalde, Luis Gil 
Perrín,

Núm, 4,256

Olmos de Esgueva

Relación de los empleados admi' 
nistrativos, técnicos y subalter' 
nos que constituyen la plants 
lia de este Ayuntamiento,

Administrativo

Don Miguel Romero y Matas, 
Secretario interino, con 2,500 pe' 
setas de gratificación; fué nom' 
brado por el Ayuntamiento pleno 
en 23 de Julio de 1928,

Técnicos

Don Gerardo Redondo de la 
Fuente, Médico titular e ínspeC' 
tor municipal de Sanidad en prO' 
piedad, disfruta el sueldo anual, 
por ambos cargos, de 1,375 pese' 
tas; fué nombrado por la Junta 
municipal,

Don Mariano Santoyo Rey, Far' 
macéutíco titular en propiedad, 
con el haber anual de 140 pesetas; 
fué nombrado por la Junta mu' 
nicipal,

Don Santos Vicario, inspector 
municipal de carnes y de Higiene 
y Sanidad pecuarias, con el haber 
anual de 250 pesetas; fué nom' 
brado por la Junta municipal.

Subalternos

Don Julián Martín Martín, Guar' 
da municipal del campo interino, 
con el sueldo anual de 800 pese' 
tas; fué nombrado por el Ayunta' 
miento pleno en 17 de Diciembre 
de 1926,

Don Julián Monedero de la 
Torre, Alguacil municipal inte' 
riño, con el haber anual de 160 pe' 
setas; fué nombrado por el Ayun' 

tamiento pleno en 1,° de Abril 
de 1928.

Para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en cum' 
plimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento orgánico provisional 
para el régimen de los empleados 
municipales de 14 de Mayo últP 
mo, formo la presente visada por 
el señor Alcalde, en Olmos de 
Esgueva, a 5 de Octubre de 1928, 
—El Secretario interino, Miguel 
Romero. — V.° B.‘’: El Alcalde, 
Fausto Vaca.

Núm. 4.264

Palazuelo de Vedija

Formada la matrícula de induS' 
trial y comercio y padrón de pa' 
tente nacional sobre circulación 
de automóviles de este término 
municipal, para el ejercicio de 
1929, se hallan expuestos al pú' 
blíco en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
diez días, para que los contri' 
buyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarles y promover 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho, en la 
inteligencia que transcurrido dP 
cho plazo no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados, 

Palazuelo de Vedija, 6 de Oc' 
tubre de 1928.—El Alcaide accP 
dental, Bienvenido Alvarez.

Núm. 4.252
Portillo

El día 2 de Noviembre próximo 
venidero, y hora de las diez, ten' 
drá lugar en estas Casas ConsiS' 
toriales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o quien le represen' 
te, y demás solemnidades ritua' 
rías, la subasta primera para el 
aprovechamiento de brozas en el 
monte «Arenas», de estos prO' 
pios, en la tasación de 682'37 pe' 
setas.

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados, 
según el modelo que se acompa' 
ña, siendo necesario consignar el 
5 por 100 de la tasación para tO' 
mar parte en la subasta y exten' 
der aquéllas en papel de la clase 
6,^ (3'60 pesetas).

Los pliegos de condiciones por' 
que han de regirse la subasta y 
aprovechamiento se hallan a diS' 
posición del público en la Secre' 
taría de este Ayuntamiento du' 
rante las horas hábiles de oficina.

Portillo, 6 de Octubre de 1928. 
—El Alcalde, Flaviano Bachiller.

Modelo de proposición
Don ... mayor de edad, veci

no de ....... con cédula personal 
de clase ..... . tarifa    núme

ro ..... , enterado de los anuncios 
para la licitación en pública sU' 
basta del aprovechamiento de  
en el monte    de los propios 
de esta villa, se compromete a 
verificar el disfrute en el tiempo 
señalado por el precio de   pe' 
setas (en letra), aceptando las 
condiciones estipuladas en los 
pliegos de su razón..

(Fecha y firma del proponente).

En el sobre: «Proposición para 
optar a la subasta del aprovecha' 
miento de..... » (y a continuación 
el objeto de la misma),
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Núm, 4,251

Portillo

El día 9 de Noviembre próximo 
venidero, y hora de las quince, 
tendrá lugar en estas Casas Con' 
sistoriales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o quien le represen' 
te, y demás solemnidades ritua' 
rias, la subasta primera para el 
aprovechamiento de fruto de pino 
albar en el monte «Corbejón y 
Quemados», de estos propios, en 
la tasación de 5,000 pesetas.

Las licitaciones, extendidas en 
papel de la clase 6,^, se presenta
rán en pliegos cerrados, siendo 
preciso para tomar parte en la su
basta consignar el 5 por 100 de la 
tasación.

Los pliegos de condiciones por 
que han de regirse la subasta y el 
aprovechamiento se hallan a dis
posición del público para su exa
men en la Secretaría del Ayunta- 
tamiento durante las horas hábi
les de oficina.

Portillo, 6 de Octubre de 1928, 
— El Alcalde, Flaviano Bachiller,
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Núm, 4,250

Portillo

El día 10 de Noviembre próxi
mo venidero, a las horas que se 
dirán a continuación, se verifica
rán en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del señor Al
calde o quien le represente y de
más solemnidades rituarias, las 
subastas primeras de los aprove
chamientos de pastos siguientes:

A las diez, en los Cuarteles 
A y B del monte «Arenas», con 
1,600 cabezas de ganado lanar en 
la tasación de 960 pesetas,

A las once y media, en los 
Cuarteles C y D del mismo mon
te, con igual número de cabe
zas de ganado lanar en 960 pe
setas; y

A las quince, en el monte «Lla
no de San Marugán», con 1.000 

cabezas de ganado lanar en el 
tipo de 2.000 pesetas.

Las licitaciones, extendidas en 
papel de la clase 6.^, se presenta
rán en pliegos cerrados, siendo 
preciso para tomar parte en la su
basta consignar el 5,por 100 de la 
tasación.

Los pliegos de condiciones por 
que han de regirse la subasta y el 
aprovechamiento se hallan a dis
posición del público para su exa
men en la Secretaría del Ayunta
miento durante las horas hábiles 
de oficina.

Portillo, 6 de Octubre de 1928. 
—El Alcalde, Flaviano Bachiller.
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Núm, 4.249

Portillo

El día 12 de Noviembre próxi
mo venidero, a las horas que se 
dirán a continuación, se verifica
rán en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del señor Al
calde o quien le represente y de
más solemnidades rituarias, las 
subastas primeras de los aprove
chamientos que se expresan:

A las diez, la de pastos de mon
te «Corbejón y Quemados», con 
700 cabezas de ganado lanar, en 
la tasación de 1,400 pesetas,

A las once y media, la de pas
tos del monte «Tamarizo Nuevo», 
con 1,000 cabezas de ganado la
nar, en la tasación de 1,200 pe
setas,

A las quince, la de pastos del 
monte «Tamarizo Viejo», con 800 
cabezas de ganado lanar, en 960 
pesetas; y

A las diez y seis, el de caza de 
los tres montes expresados, en la 
tasación de 1,100 pesetas anuales 
y por un plazo de seis años.

Las licitaciones, extendidas en 
papel de la clase 6,^, se presenta
rán en pliegos cerrados, siendo 
preciso para tomar parte en la su
basta consignar el 5 por 100 de la 
tasación total.

. Los pliegos de condiciones por 
que han de regirse la subasta y el 
aprovechamiento se hallan a dis
posición del público para su exa
men en la Secretaría del Ayunta
miento durante las horas hábiles 
de oficina.

Portillo, 6 de Octubre de 1928, 
— El Alcalde, Flaviano Bachiller.
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Núm, 4.248

Portillo

El día 20 de Noviembre próxi
mo venidero, a las horas que se 
dirán a continuación, se verifica
rán en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del señor Al-
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calde o quien le represente y de
más solemnidades rituarias, las 
subastas primeras del aprovecha
miento de fruto de pino negral en 
los montes siguientes:

A las diez, la del monte «Cor
bejón y Quemados», en la tasa
ción de 90 pesetas.

Adas quince, la del monte «Ta- 
marizo Nuevo», en el tipo de 90 
pesetas,

Á las diez seis, la del monte 
«Tamarizo Viejo», en la tasación 
de 9 pesetas.

Las licitaciones, extendidas en 
papel de la clase 6.^, se presenta
rán en pliegos cerrados, siendo 
preciso para tomar parte en la su
basta consignar el 5 por 100 de la 
tasación. ,

Los pliegos de condiciones por 
que han de regirse la subasta y el 
aprovechamiento se hallan a dis
posición del público para su exa
men en la Secretaría del Ayunta
miento durante las horas hábiles 
de oficina.

Portillo, ó de Octubre de 1928.
—El Alcalde, Flaviano Bachiller.

345

Núm. 4.299

La Seca

Hallándose vacante una plaza 
de Alguacil pregonero en este 
Ayuntamiento, se anuncia para 
su provisión en propiedad, con la 
dotación de 1.018 pesetas 31 cén
timos anuales, con cargo al pre
supuesto municipal, que serán sa
tisfechas por mensualidades ven
cidas.

Los que aspiren a dicha plaza, 
presentarán sus instancias en la 
Secretaría municipal, durante el 
plazo de treinta días, extendidas 
en papel correspondiente.

La Seca, 5 de Octubre de 1928. 
—El Alcalde, Ubaldo Sanz.

Núm. 4.243

Valdestillas

El día 22 del actual, y hora de 
las once, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial, la subasta para 
el aprovechamiento del fruto de 
piña del monte «Alto o Capones», 
de estos propios, bajo el tipo de 
2.500 pesetas, sujetándose las pro
posiciones al modelo que se in
serta al final, y en el mismo día, 
y hora de las doce, en igual local 
y en la misma forma, la subasta 
del fruto de piña del monte «Ta
marizo», de estos propios, bajo 
el tipo de 2.700 pesetas; dichas 
subastas se verificarán con suje
ción estricta a las instrucciones 
de 17 de Octubre de 1925, al Re
glamento sobre Contratación de 
2 de Julio de 1924 y artículo 162 

del Estatuto municipal, así como 
a los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que se en
cuentran de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Las subastas se verificarán bajo 
la Presidencia del señor Alcalde 
o del Teniente en quien delegue y 
con asistencia de otro de éstos 
que designe la Corporación mu
nicipal permanente, y de un fun
cionario del ramo de Montes o 
de la Guardia civil.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el licitador o 
persona que legalmente le repre
sente por medio de poder bastan
te por el Letrado de Olmedo don 
Jesús Molpeceres, en papel de la 
clase 6.^, y ajustadas al modelo 
expresado, acompañadas de la 
cédula persónal y resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Depositaría municipal o Caja ge
neral de Depósitos el 5 por 100 del 
tipo de subastas, o sea la canti
dad de 125 pesetas para la prime
ra, y 135 para la segunda en con
cepto de depósito provisional 
para tomar en el acto.

Durante el plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Pre
sidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones.

Si se presentan dos o más igua
les más ventajosas que las restan
tes, en el mismo acto se verifica
rá licitación por pujas a la llana 
durante el término dé quince mi
nutos entre sus autores, y si ter
minado dicho plazo subsiste la 
igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación pro
visional del remate, con estricta 
sujeción a los pliegos de condi
ciones y a las disposiciones lega
les citadas.

Modelo de proposición

Don. vecino de....... . bien en
terado de los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir en la subasta re
lativa al aprovechamiento de piña 
del monte..... . de propios de Val
destillas, se compromete a la ad
quisición del expresado aprove
chamiento por la cantidad de.....  
(en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Valdestillas, 6 de Octubre de 
1928.—El Alcalde, Juan Román.
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Núm. 4.266

Valoria la Buena

La recaudación voluntaria del re
partimiento de utilidades corres
pondiente al tercer trimestre del 
año actual, así como los dos se
mestres del mismo año, pertene
cientes al repartimiento del arbi

trio sobre pastos, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial en los días 
15, 16 y 17 del mes de Octubre, de 
nueve a una, por el Recaudador 
de este Ayuntamiento don Clau
dio Camino Parra, y en el domi
cilio de don José Camino Ma- 
drueño hasta el día 31 del co
rriente,

Y para que llegue a conocimien
to de los contribuyentes vecinos 
y forasteros, se hace público para 
que paguen sus cuotas sin recar
gos que para los morosos deter
mina la vigente instrucción de 
apremio,

Valoria la Buena, 6 de Octubre 
de 1928,—El Alcalde, Juan Gon
zález,

Núm, 4,003
Viana de Cega

Relación de los empleados admi
nistrativos, técnicos y subalter
nos que constituyen la plantilla 
de este Ayuntamiento,

Administrativo
Don Baldomero Gil Martín, Se

cretario en propiedad con el suel
do de 2,500 pesetas y 500 de quin
quenio; fué nombrado por el 
Ayuntamiento el día 17 de Enero 
de 1914 interinamente, y en pro
piedad el 4 de Junio del mismo 
año 1914,

Técnicos
Don José Zurro García, Médico 

titular e Inspector de Sanidad en 
propiedad con sueldo anual de 
2,250 pesetas; fué nombrado por 
la Junta municipal de asociados 
con fecha 16 de Septiembre de 
1919, en Cuya fecha tomó pose
sión,

Don Antonio González, Far
macéutico titular de esta villa con 
la dotación de 131 pesetas, resi
dente en Valdestillas, a cuyo 
Ayuntamiento está agregado éste 
para el sostenimiento de dicho 
funcionario.

Subalterno
Don Faustino Pérez Rodríguez, 

Alguacil-Voz pública encargado 
de la custodia y conservación del 
arbolado con el haber anual de 
750 pesetas; fué nombrado por el 
Ayuntamiento interinamente con 
fecha 17 de Agosto de 1927, y en 
propiedad con fecha 2 de Sep
tiembre de 1928.

Para que así conste y en cum
plimiento de lo ordenado por el 
artículo 6.® del Reglamento para 
el régimen de los empleados mu
nicipales de 14 de Mayo del año 
actual, expido la presente con el 
V.® B,® del señor Alcalde en Via
na de Cega, a 21 de Septiembre 
de 1928.—El Secretario, Baldo
mero Gil Martín.—V,® B.®: El Al
calde, Heliodoro Rodríguez.

Núm. 4.321

Viloria

El día 31 del mes actual, y hora 
de las once, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o quien 
le sustituya, la subasta para el 
aprovechamiento de pastos del 
monte de estos propios, «Sellado
res y Nava», bajo el tipo de tasa
ción de 180 pesetas.

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones ajustadas al mode
lo que se acompaña, en papel de 
la clase 6.^ (3'60 pesetas) y en 
pliegos cerrados, acompañadas 
del resguardo que acredite la 
constitución del 10 por 100 de 
fianza provisional (18 pesetas) y 
cédula personal, durante la pri
mera media hora de la subasta.

El rematante deberá presentar 
fiador abonado a satisfacción de la 
Presidencia e ingresar en Arcas 
municipales al dar principio a los 
aprovechamientos el 90 por 100 
del precio de la subasta, estando 
además obligado a abonar los 
gastos de expediente e inserción 
de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

El pliego de condiciones facul
tativas se halla publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
(extraordinario de 22 de Septiem
bre Último) y tanto éste como el 
de condiciones económicoadmi- 
nistrativas se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,

Viloria, 8 de Octubre de 1928. 
—El Alcalde, Lorenzo Muñoz.

Modeló de proposición

Don. , vecino de........ con re
sidencia en la calle de.......núme
ro....... enterado de los pliegos de 
condiciones facultativas y econó- 
micoadministrativas que han de 
regir la subasta para el aprove
chamiento de pastos del monte 
de esos propios, «Selladores y 
Nava», se ofrece como rematante 
por la cantidad de . pesetas 
(en letra) y con sujeción á los 
pliegos de condiciones mencio
nados,............................... .

(Fecha y firma)
347

Núm, 4,322

Viloria

El día 5 de Noviembre próxi
mo, y hora de las once, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Al
calde o quien le sustituya, la su
basta para el aprovechamiento de 
626 pinos negrales del monte de 
estos propios «Selladores y Na
va», que arrojan 178'810 metros 
cúbicos de madera, 326 estéreos
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de leña gruesa y 308 de leña me
nuda, bajo el tipo de tasación de 
4,257'49 pesetas.

Durante la primera media hora, 
los licitadores presentarán sus 
proposiciones ajustadas al mode
lo que se acompaña en pliegos 
cerrados y en papel de la clase 6.* 
(3'60 pesetas), juntamente con el 
resguardo que acredite la consti
tución del 5 por 100 de fianza pro
visional (212'90 pesetas) y cédula 
personal del interesado.

Desde el día anterior a la su
basta hasta una hora antes de co
menzar ésta los licitadores ha
brán de constituir el citado de
pósito provisional de 212'90 pese
tas en arcas de este Municipio o 
en la Caja de Depósitos.

El licitador que resultare agra
ciado, deberá presentar fiador 
abonado a satisfacción de la Pre
sidencia,

El rematante ingresará en arcas 
de este Municipio el importe del 
90 por 100 del precio de la subas
ta: la mitad al dar principio a los 
aprovechamientos, y la otra mi
tad restante después del conteo 
en blanco y antes de extraer pro
ducto alguno del monte: igual
mente abonará los gastos de for
mación de expediente e inserción 
de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y periódicos 
de mayor circulación.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadminís- 
trativas se hallan de, manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, y el primero publicado en el 
«Boletín Oficial» extraordinario 
de la provincia, de 22 de Septiem
bre último,

Viloria, 8 de Octubre de 1928, 
— El Alcalde, Lorenzo Muñoz.

Modelo de proposición.

Don...vecino de...... con re
sidencia en la calle de,...., núme
ro....... enterado de los pliegos de 
condiciones facultativas y econó- 
micoadministrativas que han de 
regir en la subasta para el apro
vechamiento de 626 pinos del 
monte de esos propios «Sellado
res y Nava», se ofrece como re
matante por la cantidad de.....  
pesetas (en letra) y con sujeción 
a los pliegos de condiciones men
cionados.

{Fecha y firma del interesado).

Y en el sobre se escribirá: «Pro
posición para optar a la subasta 
de 626 pinos del monte de esos 
propios «Selladores y Nava».
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Núm. 4.290

Villafrades de Campos

Relación de los empleados admi
nistrativos, técnicos y subal
ternos que constituyen, hoy día 
de la fecha, la plantilla de este 
Ayuntamiento.

Administrativo

Don Francisco de la Nogal 
García, Secretario en propiedad, 
con el haber anual de 2.500 pe
setas; fué nombrado por el Ayun
tamiento en 25 de Junio de 1928.

Técnicos

Don Dionisio Sánchez Brez
mes, Médico titular, con el haber 
anual de 1.250 pesetas; fué nom
brado por el Ayuntamiento en 28 
de Diciembre de 1924.

El mismo señor Sánchez Brez
mes, Inspector municipal de Sa
nidad, con el haber anual de 125 
pesetas; fué nombrado por el 
Ayuntamiento el 29 de Diciembre 
de 1926.

Don Teodosio del Fraile Villa
da, Farmacéutico titular, con el 
haber anual de 91 pesetas; fué 
nombrado por el Ayuntamiento 
en 6 de Junio de 1924,

Don Antonio Pérez Prieto, Ins
pector municipal de carnes inte
rino, con el haber anual de 600 
pesetas; fué nombrado por el 
Ayuntamiento en 25 de Mayo de 
1928,

El mismo señor Pérez Prieto, 
inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias interinp, con el haber 
anual de 365 pesetas; fué nombra
do en la misma fecha que para la 
anterior.

Practicante de Cirugía menor, 
con el haber anual de 250 pesetas; 
vacante.

Profesora en partos, con el ha
ber anual de 100 pesetas; vacante.

Subalternos

Don Aureliano Prieto Valbue
na, Alguacil interino, con el ha
ber anual de 200 pesetas; fué nom
brado por el Ayuntamiento en 31 
de Diciembre de 1926,

Don Julio Rojo García, Sepul
turero en propiedad, con el haber 
anual de 100 pesetas; fué nom
brado en 1,° de Axbril de 1925,

Y para que conste y se publique 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a los efectos del artículo 
6? del Reglamento provisional de 
empleados municipales de 14 de 
Mayo de 1928, firmamos la pre
sente en Villafrades de Campos, 
a 7 de Octubre de 1928,—El Se
cretario, Francisco de la Nogal, 
— V,° B.®: El Alcalde, Antonio 
Martín,

Núm, 4,240

Villanueva la Condesa

Se halla expuesto al público 
por ocho días, tn la Secretaría 
municipal, el expediente instrui
do con motivo de la prórroga del 
presupuesto ordinario de este 
Municipio en el año actual hasta 
el 31 de Diciembre de 1929, a fin 
de que, según lo dispuesto en el 
artículo 5,‘’ del capítulo 1,“ del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, cuantos lo deseen puedan 
examinarlo y presentar las recla
maciones o observaciones que es
timen convenientes durante dicho 
plazo y ocho días más,

Villanueva la Condesa, 5 de 
Octubre de 1928, —El Alcalde, 
Sandalio García,

SMIlUSnSUlS JIISTIBIl
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 4,275

ARÉVALO

REQUISITORIA

Martín Guillén, José; de unos 
veintitrés años, hijo de Aquilino; 
vendedor ambulante y que se dice 
es vecino de Valladolid; compa
recerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
de Arévalo para ser indagado y 
reducido a prisión, como pro
cesado en causa por estafa; bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde,

Arévalo, 5 de Octubre de 1928. 
— El Juez de instrucción (ilegible), 
— El Secretario, Juan Francisco 
Guerra,

—rrTTiriTwirrMBfflBgTrr^^^ --

Núm, 4,211

NAVA DEL REY

Don R, Jesús González López, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Nava del Rèy y su partido.

Por la presente que se insertará 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, ruego 
a todas las Autoridades tanto civi
les como militares y demás indivi
duos de la Policía judicial de la 
Nación, procedan a la busca y 
captura de la caballería que des
pués se reseñará, que fué robada 
de la casa-habitación de Mercedes 
Hernández, vecina de Fresno e' 
Viejo, en la noche del día dieci
nueve de Septiembre próximo pa
sado, deteniendo a la persona o 
personas en cuyo, poder se en
cuentre si no acredita su legítima 
adquisición poniéndolas a mi dis
posición en la Cárcel de este par

tido; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día, dicta
da en el sumario número 54 del 
corriente año sobre robo de di
cha caballería.

Dado en Nava del Rey, a cinco 
de Octubre de mil novecientos 
veintiocho,—R, Jesús González, 
— El Secretario judicial, P, H,, 
Eulalio Hernández,

Señas de la caballería.

Una yegua pelo castaño, de ta
lla pequeña, cerrada, con la oreja 
derecha rasgada y una estrella 
blanca en la frente, con un sobre
hueso en la pata, derecha por en
cima del corvejón.

Núm, 4,209

OLMEDO

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
instrucción de Olmedo y su 
partido.

Por el presente hago saber: 
Que en providencia de este día 
dictada en el sumario que instru
yo bajo el número cincuenta y 
cuatro del año actual sobre muer
te de Agapito Herrero Rivé, veci
no que fué de Pedrajas de San 
Esteban, he acordado entre otras 
diligencias hacer el ofrecimiento 
de dicho sumario en los dos tér
minos prescritos por el artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal a los hijos del interfec
to, entre los cuales se encuentran 
Jacinto y Virgilia Herrero Cabre
ro, residentes, respectivamente, 
en Madrid y Buenos Aires y cuyo 
domicilio es desconocido,

Y con el fin de hacer el ofreci
miento indicado de dicho suma
rio a Jacinto y Virgilia Herrero 
Cabrero, a ésta con asistencia de 
su marido Alejandro Blanco, ex
pido el presente en Olmedo, a 
veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos veintiocho, —Félix 
Buxó, — El Secretario, Andrés 
Amo.

Núm. 4.325 

PEÑAFIEL 

Don Antonio Manuel del Fraile 
Calvo, Juez de primera instan
cia de Peñafiel y su partido. 

Por el presente hago saber: 
Que para hacer pago de la canti
dad de cuatro mil pesetas de prin
cipal, intereses y costas que a 
don Nicasio Orrasco Calderón, 
vecino de Peñafiel, adeuda don 
Teófilo Gimeno Martín, vecino 
de Valbuena de Duero, se saca a 
pública subasta, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en la 
Plaza de San Miguel, número 26, 
el día catorce de Noviembre pró<
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ximo, a las diez y media de su 
mañana, la finca hipotecada que 
al final se reseña, siendo el tipo 
de subasta el que figura en la es
critura de constitución de hipo
teca Vípor ei que se halla respon
diendo esta finca en unión de 
otra ya subastada y rematada, 
importante en junto cinco mil 
pesetas; advirtiéndose a los lici
tadores que los autos y la certifi.- 
cación del Registro de la Propie
dad correspondiente se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación; que no existen cargas 
ni gravámenes preferentes al cré
dito del actor; que el tipo de su
basta será el de mil quinientas 
pesetas, no admitiéndose postura 
alguna inferior a dicho tipo, y 
que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado o Establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo raenos, al diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta.

Inmueble objeto de la subasta
Una finca compuesta de casa, 

huerta y corral, al sitio de los 
Olmos, sita en término de Val
buena de Duero, todo en una su
perficie de nueve áreas, que linda 
al Oriente, sisa de Teodula Mo
ral; Sur, el río Duero, y Oeste, 
tierra de Teófilo, Crescencio y 
Rufino Gimeno; se halla respon
diendo de mil pesetas para pago 
de principal y quinientas más 
para costas y gastos.

Dado en Peñafiel, a veintisiete 
de Septiembre de mil novecien
tos veintiocho. — Antonio Manuel 
del Fraile.—El Secretario, Rami
ro García. 349

juzgados municipales

Núm. 4.214

VALLADOLÍD. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 543 del 
corriente año, por escándalo y 
desobediencia a agentes de la 
autoridad, contra Leoncio Elías 
Toca y Florentina Sebastián Be- 
nido, se ha dictado en el mismo, 
con fecha veintinueve de Septiem
bre último sentencia, cuya parte 
dispositiva, literalmente copiada, 
dice así: ,

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a los denunciados Leon
cio Elías Toca y Florentina Sebas
tián Benído, como autores de una 

j falta de escándado y otra de des
obediencia a agentes de la autori
dad, a la pena de veinticinco pe
setas de multa a cada uno por la 
primera falta y treinta pesetas de 
multa igualmente a cada uno por 
la segunda de dichas faltas, cuyas 
mullas satisfarán en papel de 
pagos al Estado, y además, al 
pago de las costas del presente 
juicio por partes iguales, aplicán
doseles el Real decreto-ley de in
dulto de fecha ocho del corriente 
mes una vez que sea firme la pre
sente sentencia y se lleva a efecto 
lo establecido en los artículos 
once y quince de expresado Real 
decreto.

Y para la notificación de ia pre
sente sentencia los denunciados 
hágase por medio del «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Justo García. Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le expi
do visado por el señor Juez y se
llado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a uno de Octubre de 
mil novecientos veintiocho. — 
E. Mario Aparicio. - VA B.°: Justo 
García.

Núm. 4.215
VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 545 de sen
tencia del corriente año, por es
cándalo y desobediencia a un 
agente de la autoridad, se ha dic
tado en el mismo, con fecha vin- 
tinueve de Septiembre último sen
tencia, cuya parte dispositiva, li
teralmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente de la denuncia 
formulada en el presente jucio al 
denunciado Manuel Fernández, 
cuyo segundo apellido se ignora, 
declarando de oficio las costas 
del presente juicio.

Y para ia notificación de ia pre
sente sentencia al denunciado, 
hágase por medio del «Boletín 
Oficial» de.esta provincia.

Así por esta mí sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo. —Justo García. Rubricado,

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido visado por el señor Juez y 
sellado con ei fie este Juzgado en 
Valladolid, a primero de Octubre 
de mil novecientos veintiocho.- 
E. Mario Aparicio.-V.° B.°: Justo 
García,

Núm. 4.295
VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 534 del co
rriente año por malos tratos de 
palabra a Venancio Caldero, y es
cándalo, contra Salvador Vargas 
San Miguel y Antonia Rodríguez 
Campan, se ha dictado en el mis
mo sentencia con fecha veinti- 
cuatr^de Septiembre último, cu
ya parte dispositiva, literalmente 
copiada, dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a los denunciados Sal
vador Vargas San Miguel y An
tonia Rodríguez Campan, como 
autores de una falta de escándalo 
y otra de malos tratos de palabra 
a Venancio Caldero, a la pena de 
diez pesetas de multa a cada uno 
y reprensión privada en la Sala 
Audiencia de este Juzgado por ia 
primera falta y treinta pesetas de 
multa a cada uno por la segunda 
falta, cuyas multas satisfarán en 
papel de pagos al Estado, sufrien
do en caso de insolvencia la sus
titutoria correspondiente y ade
más al pago de las costas del pre
sente juicio por partes iguales.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Justo García, Rubricado.

Y para que conste en cumpli
miento de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy 
y para que tenga lugar la notifica
ción dei fallo de la sentencia an
teriormente transcrita a los con
denados Salvador Vargas y Anto
nia Rodríguez, por ignorarse el 
paradero y domicilio de los mis
mos, expido el presente testimo
nio visado por el señor Juez y se
llado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a cinco de Octubre 
de mil novecientos veintiocho,— 
E, Mario Aparicio,— V,° B,®: Jus
to García,

.......... ......
Núm, 4,113

MEDINA DEL CAMPO
Don Perfecto Alvarez Rico, Se

cretario habilitado del juzgado 
municipal de esta villa.
Doy fe: Que en los autos de 

juicio verbal civil promovidos a 
instancia del Procuradór don Ju
lián López Sánchez, en represen
tación de don Luis Amat Amorós, 
vecino de Elda, contra don Cle
mente Gómez y Gómez, sobre 
reclamación de pesetas, se en
cuentra ei encabezamiento y parte 
dispositiva de la sentencia dicta
da en los mismos, que literal
mente dice así:

Encabezamiento. — Sentencia:

ffwawmaw'^’^^'^rniHiy  mu——bm

En la Villa de Medina del Cam
po, a veintinueve de Agosto de 
mil novecientos veintiocho; el se
ñor don Dámaso Pérez Martín, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo visto el precedente juicio 
verbal civil, entre partes, seguido 
como demandante, don Julián 
López Sánchez, Procurador, en 
representación de don Luis Amat 
Amorós, vecino de Elda, y como 
demandado don Clemente Gó
mez y Gómez, de esta vecidad.

Parte dispositiva.—F alio-. Que 
debo condenar y condeno al de
mandado don Clemente Gómez y 
Gómez, de esta vecindad, a que 
una vez firme esta sentencia pa
gue a su demandante don Luis 
Amat Amorós, o a su represen
tante en este juicio don Julián 
López Sánchez, la suma de ocho
cientas cincuenta y nueve pesetas 
con cincuenta y cinco céntimos 
objeto de reclamación. Se ratifica 
el embargo preventivo practicado 
elevándole a la categoría de de
finitivo, y se hará saber al De
positario de los bienes que cons
tituyen el embargo, don Julio 
Vázquez, esta resolución; impo
niéndole, además, a dicho de
mandado todas las costas del 
juicio y diligencias de embargo.

Así por esta mi sentencia, que 
se notificará a las partes en forma, 
lo pronuncio, mando y firmo,— 
Dámaso Pérez,—Fué leída y pu
blicada con la propia fecha,

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a los efectos de la notificación de 
dicha sentencia al demandado 
don Clemente Gómez y Gómez, 
por ignorarse su paradero, se ex
pide el presente con ei visto bue
no del señor Juez,

Dado en Medina del Campo, a 
diez y siete de Septiembre de mil 
novecientos veintiocho,— Ei Se
cretario habilitado. Perfecto Al
varez.-V,® BA: P. Pérez.
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Artillería ligera.-14.® Regimiento

SUBASTA

Ei día 16 del presente mes, a las 
once horas, y en el Cuartel que 
ocupa este Regimiento se proce
derá a la venta, en pública su
basta,' de una yegua de desecho, 
siendo por cuenta del adjudicata
rio el importe de este anuncio,

Valladolid, 10 de Octubre de 
1928, —El Comandante Mayor,
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